
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA  SUCESIÓN 

RADICACIÓN  25120 4089 001 2018 00059 00  

DEMANDANTE OFELIA PINEDA GÓMEZ 

CAUSANTE JOSE ANTONIO CLAVIJO 

 

Ingresa el expediente al Despacho informando que la abogada de la parte 

demandante no ha enviado los documentos expuestos en audiencia 

celebrada 24 de mayo de 2023, razón por la cual, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cabrera 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 10 días 
allegue a este Despacho Judicial documentos expuestos en audiencia 
celebrada el 24 de mayo de 2023 (inventarios y avalúos). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
 

Notificada en Estado No. 17 
del 13 de junio de 2023 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 


